
Proceso: Realización Garantía Mobiliaria 
Radicado No. 680014003020-2023-00031-00 

Demandante: Clave 2000 S.A.   
Demandado: Carlos Alberto Cepeda Ardila    

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Radicado No. 68001400-3020-2023-00031-00 
 
El proceso de entrega de la garantía mobiliaria propuesto por CLAVE 2000 S.A. 
contra el demandado CARLOS ALBERTO CEPEDA ARDILA, ha de ser rechazado 
de plano, en consideración al lugar donde se encuentra el bien otorgado en 
garantía, esto es, el municipio de Piedecuesta Santander, tal y como se estipuló 
en la cláusula CUARTA del contrato de garantía mobiliaria, ello a razón del numeral 
7° del artículo 28 del C.G.P., pues en el presente trámite se pretende ejercer 
derechos reales sobre un bien. 
 

                      Además, el domicilio y lugar de notificación del demandado, está ubicado en la 
Calle 3AN No. 08-150 del municipio de Piedecuesta Santander, tal y como se 
evidencia en el escrito demandatorio. 
 

 En consecuencia, en recta aplicación de la norma citada en el primer párrafo, el 
Juez competente para conocer de la presente demanda es el Juez del lugar donde 
está ubicado el bien objeto de la garantía, por lo que es necesario remitir la 
presente demanda para su conocimiento a los Juzgados Civiles Municipales de 
Floridablanca Santander, a través de la oficina de reparto de dicha localidad. 
 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

           RESUELVE: 
 

PRIMERO:  REMITIR por competencia en razón al factor territorial, la presente 
realización (aprehensión y entrega) de la garantía real (mobiliaria) 
instaurada por CLAVE 2000 S.A. contra CARLOS ALBERTO 
CEPEDA ARDILA, a los Juzgados Civiles Municipales de 
Piedecuesta Santander – Reparto, por las razones anteriormente 
expuestas.  

 
SEGUNDO:  Por Secretaría, envíese la presente demanda a los JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES de Piedecuesta Santander, por intermedio 
de la oficina judicial, para que proceda con lo de su competencia, 
previas constancias de rigor en el Sistema Justicia XXI. OFICIESE. 

 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado No. 680014003020-2022-00264-00 

Demandante: Credivalores-Crediservicios S.A.   
Demandado: Ramiro Pabon Camacho   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 025 del 14 de FEBRERO de 
2023 a las 8:00 a.m. 
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